
CONVOCATORIA DE PROPUESTAS — EACEA/02/08

Cooperación en educación superior y formación profesional entre la UE y los EE.UU.

Atlantis: Actions for Transatlantic Links and Academic Networks in Training and Integrated Studies
— Acciones en favor de los vínculos transatlánticos y las redes académicas de formación y estudios

integrados

(2008/C 13/06)

1. Objetivos y descripción

Los objetivos generales son fomentar el entendimiento mutuo entre los pueblos de la Unión Europea y los
Estados Unidos de América, incluido un conocimiento más amplio de sus lenguas, culturas e instituciones, y
mejorar la calidad del desarrollo de los recursos humanos en la Unión Europea y los Estados Unidos de
América.

Existen tres tipos de acciones en el marco de la presente convocatoria, a saber:

Acción 1 — Proyectos de consorcios de títulos transatlánticos

Esta acción apoya consorcios de instituciones de educación superior de la UE y los EE.UU. (en
lo sucesivo denominados «consorcios») para aplicar programas duales o dobles, o de titula-
ciones conjuntas que, en el presente documento, se denominan «títulos transatlánticos». Este
apoyo puede incluir becas de movilidad para estudiantes y personal docente y administrativo.

Acción 2 — Proyectos de movilidad que primen la excelencia

Esta acción proporciona financiación a proyectos internacionales de desarrollo curricular que
impliquen una movilidad transatlántica a corto plazo que no esté directamente relacionada
con la concesión de un título conjunto o doble/dual. Este apoyo incluye becas de movilidad
para estudiantes y personal docente y administrativo.

Acción 3 — Medidas de orientación política

Esta acción apoya proyectos y actividades multilaterales entre la UE y los EE.UU. destinados a
reforzar la colaboración en el ámbito de la educación superior y la formación profesional.

2. Candidatos admisibles

Podrán presentar solicitudes de financiación en el marco de la presente convocatoria las instituciones de
educación superior y de formación y educación profesional. En el caso de las medidas de orientación polí-
tica, la presente convocatoria también está abierta a otras organizaciones, como organismos de acreditación,
organismos u organizaciones de enseñanza, empresas privadas, grupos industriales o empresariales, organi-
zaciones no gubernamentales, institutos de investigación y organismos profesionales. Los solicitantes admisi-
bles deberán estar establecidos en uno de los países de la Unión Europea.

3. Presupuesto y duración del proyecto

El presupuesto disponible asciende aproximadamente a 4,5 millones EUR, y la mayor parte de esta cantidad
se destinará a la acción 1 (proyectos de consorcios de títulos transatlánticos). A las instituciones de los
EE.UU. se les proporcionará una financiación similar. Está previsto que se financien ocho proyectos en el
marco de la acción 1, con un máximo de 408 000 EUR/428 000 EUR, cuatro en el marco de la acción 2,
con un máximo de 180 000 EUR, y siete en el marco de la acción 3, con un máximo de 70 000 EUR. Los
proyectos ejecutados en el marco de las acciones 1 y 2 tendrán una duración de cuatro años, y los ejecu-
tados en el marco de la acción 3 tendrán una duración de dos años.

4. Plazo de presentación

El plazo de presentación de las solicitudes a la Agencia ejecutiva en el ámbito educativo, audiovisual y
cultural finalizará el 2 de abril de 2008.
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5. Más información

El texto completo de la convocatoria de propuestas y los formularios de solicitud están disponibles en el
sitio web siguiente: http://ec.europa.eu/education/programmes/eu-usa/index_en.html. Las solicitudes deberán
respetar obligatoriamente las disposiciones del texto completo y presentarse en el formulario previsto.
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